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AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.AlCALDÍA PRIMERA.
Don A n gel José L u is de Carvajal y  Fer­

nandez de C órdova, M arqnés de S ar-  
doai. A lcalde P residente del A yunta­
m iento Popular de esta  M. H . V illa ,H ago s a d e r : Que deseando evitar los acci­

dentes desagradables que suelen ocurrir en los 
titas destinados á celebrar las próximas fiestas 
de Carnaval, y las desgracias á que pudiera dar 
motivo la desordenada aglomeración de gentes 
y carruajes en los sitios preferidos por el pú­
blico para aquel objeto; y con el íin también, 
de allegar fondos con que atender á las necesi­
dades de la Beneficencia Municipal; he creído 
conveniente, conforme con lo acordado por el 
Exemo. Ayuntamiento Popular, la publicación 
de las siguientes disposiciones:

1 Unicamente la autoridad y sus represen­
tantes ó agentes tienen derecho a tnandar qui­
tar la careta á los que, fallando al decoro debi­
do, coinelan abusos ó perturben el órden 
público.

2.‘ Queda prohibido entrar con careta en 
ios cafés, fondas y demás establecimientos pú­
blicos, como asimismo circular con ella por las 
calles después de anochecer.

it." Las personas que disfrazadas transiten 
por las calles y paseos, ó asistan á los bailes, 
no podrán llevar armas ni espuelas

4. '  Se prohíbe quemar carretillas ó petar­
dos, poner mazas á las personas, y el faltarlas ó 
molestarlas en cualquier olro concepto y con 
cualquiera otra invención. “

5 . ' Las condiciones del precio de alquiler de 
los carruajes públicos, serán las mismas que ri­
gen. actualmente y se espresan en las tarifas 
que se publican á continuación.

fi.‘ iii precio de alquiler de las sillas y si­
llones de hierro que hay en el Prado contrata­
dos por el Exemo. Ayuntamiento, será el de 
veinlicinco céntimos de peseta (un real) por 
cada sillón o silla indislintameiite; quedando 
prohibido el abuso cometido por algunos par­
ticulares en años anteriores, de colocar sillas ó 
sofás en los paseos públicos.

7. * La bajada de los carruajes desde la 
Puerta del Sol se verificará solo por la calle de 
Alcalá, dirigiéndolos por delante de la fuente 
de Cibeles y la izquierda del Prado hácia la 
Castellana; y volviendo por la derecha á los pa­
seos del Prado, Botánico y Atocha, conservan­
do siempre el puesto que*les corresponda. Los 
que se retiren podrán hacerlo por cualquiera ' 
de las calles que desembocan en los paseos in­
dicados,

8. * Para pasear en carruaje enmascarado 
por el centro de los paseos de Atocha, Prado y

Fuente Castellana, es necesario proveerse déla 
oportuna licencia, previo el pago de cien pe­
setas por los carruajes de uno ó ilos caballos, y 
de ciento veinte y cinco pesetas por los de 
cuatro. Se exceptúan de esta disposición tos 
carruajes pertenecientes al cuerpo diplomático 
extrangero.

9. ‘ No se permitirá circular por las calles 
y paseos de esta Villa á las esludiantinas y 
comparsas que no vayan también provistas del 
correspondiente permiso, por el cual satisfarán 
veinte pesetas.

10. Se prohibe asimismo á los gineles que 
no hayan obtenido licencia, prèvio e! pago de 
cinco pesetas, recorrer los paseos espresados. 
COI) escepcioii del de Tragineros, que queda 
destinado al tránsito público

11. Las licencias ó permisos à que se re­
fieren las tres disposiciones anteriores se expen­
derán en la Depositaría de este Muiucipio desde 
el día 9 del actual, en las horas de ¡lespacho, 
sin mas requisito que presenlarse á reclamarlas 
y pagar las cuotas establecidas.

Madrid 7 de Febrero de 1872.
E l Marqués de Sardoal.

COCHES DE PLAZA,

CARRUAJES DE UN CABALLO.

Carrera hasta las 12 déla  noche,
por una ó dos personas............... 4 reales.

Id. desde las 12 à las 2..................  S
Jd. desde las 2 al amanecer . . . .  12 
Una hora hasta las 12 de la noche,

por una dos personas.................. 8
Id. desde las 12 à las 2 ..................12
Id, desde las 2 al amanecer. . . .  16

CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y CU.ATRO ASIENTOS.

Carrera basta las 12 de la noche, 
por lina ó cuatro personas, . . .  8

Id. desde las 12 à ias 2 ...................12
Id. desde las i  al amanecer . . . .  16 
Una hora hasta las 12 de la noche, 

por una ó cuatro personas. , . , 12
Id. desde las 12 á las 2 .................. 16
Id, desde las 2 ul amanecer . . . .  20

ROMERIAS.

CABHUAJSS DE UN CABALLO.

Carrera á San Isidro del Campo du­
rante la romería, por nna ó dos
personas........................................10

Id, á la Pradera del Corregidor 
durante la de San Antonio de la
Florida..................... , ................. 10

Id. á la del Canal el Miércoles de ■
Ceniza........................................... 10

Id. al Hipódromo de la Casa de 
Campo en ios dias de carreras de
caballo s........................................12

Por horas á los mismos ííunlos. . . 14
Los coclios de dos cabaüos y cuatro asientos,

llevarán dos reales mas en la carrera y cuatro 
reales en la hora.

n o t a . Cada persona de aumento, pagará 2 
reales mas en la carrera y 3 reales en la hora. 

Pagarán como una persona los niños mayores de 
siete años, y ciiaudo vayan dos si el menor cs- 
cede de tres años. . :

c a r r u a je s  a la  c a l e s e r a . .
SERVICIOS ORDINARIOS.

A Tetuan, desde la puerta de Bil­
bao, por cada asiento . , . . . .

Á la Venta del Espirito Santo.
desde la subida del Pósito , . .

Al puente de Vallecas, desde la
puerta de Atocha..........................

A la Pradera del Corregidor, desde
la plaza de San Marcial..............

A la plaza de Toros, desde la puerta
(leí S o ! ................................ ...

Al mismo punto, desde la plazuela 
de la Cebada ó Progreso, , . . ,

A los Ferro-carriles, desde la puer­
ta del Sol ó los despachos, desde 
las seis de la mañana á las doce
de la noche....................................

Por cada bulto basta 40 kilogramos 
Sombrerera ú objeto equivalente. .
Desde las doce de la noche á las seis

de la mañana................................
Por cada bullo hasta 40 kilogramos.
Sombrerera ú objeto equivalente. .

SERVICIOS ESTRAORBINARIOS.

A Sau Isidro del Campo durante la 
romería, desde la puerta del Sol.

Ai mismo punto, desde las puertas 
de Toledo, Vega ó Segovia.. . .

A San Antonio de la Florida duran­
te la romería desde la Puerta del
Sol.............. , . ............................

Ai Canal el Miércoles de Ceniza,
desde la Puerta del So!..............

Al mismo punto .desde la puerta
de Atocha . ............................. ...

A los baños del rio Manzanares, 
basta el lavadero titulado de los 
Gerónimos, y desde .la puerta del
Sot.................. ... ............................

Al mismo punto, desde la plaza de
San Marcial. .................................

A la Casa de Campo, en los dias de 
carreras de caballos ú otra diver­
sión. desde la puerta del So! . .

A los Campus Elíseos, desde la puer­
ta del Sol .................................... ...

, 2 reales.

2 id. _

2 ¡d.

1 id.

2 id. :

3 id.

2 id.
1 id.
1 id.

i id.
2 id.
1 id.

4 reates.

2 id.

2 id.

4 id.

2 id.

2 id.

1 id.

4 id.

2 id.

Dúu A ngel Carvajal y  Fernandez de Córdo- 
va , M arquds de Sardoai, A lcaide pre­
sid en te del A yuntam iento Popular de 
esta  M, H . V illa.
Hago sabeh; Que habiendo'observado el 

olvido en que por lo general yacen todas las 
disposiciones de las ordenanzas de PóUcia Ur-

h >1



bam; y no pudiendo consentir que continúe ni 
un dia mas un abuso que tanto desdice de !a 
cultura de los habitantes de !a primera pobla­
ción de líspaña, y que tan relacionado ae en­
cuentra con ia higiene pública, he resuelto 
recordar á todos los vecinos de Madrid el 
ineludible deber en c|ue se hallan de cumplir­
las con la mayor exactitud, y m uy especial­
m ente las que se insertan á continuación, 
adicionadas con algunas m edidas secundarias 
que son su complemento;

1 /  Queda absolutamente prohibido depo­
sitar en las calles, plazas y portales, las ba­
suras procedentes do las casas, á ninguna 
hora del dia y d é la  noche.

2 , " K1 recogido de las basuras, y el bar­
rido, y tíDjpieza de las calles, se ejecutará 
diariamente por los dependientes del Munici­
pio, en el término de cuatro horas, quedando 
al arbitrio del Alcalde m arcar las que de­
ban ser.

3 . “ Los vecinos tendrán obligación de 
bajar á la puerta de la calle las b asu ras , al 
paso de los carros destinados á la limpieza, 
que será anunciado por el sonido de una cam­
panilla pendiente de ellos, siendo obligación 
de los conductores recoger y vaciar las es­
puertas y dejar limpia la calle.

á-.* ÍjOS vecinos de las tiendas y cuartos 
bajos , y los porteros de las casas en que los 
baya , barrerán diariamente las aceras de 
delante de,las m ism as, recogiendo el lodo y 
basuras, amontonándolas eii la parte em pe­
drada de la calle, usando para esta operación, 
cuando el tiempo lo req u ie ra , de pala y esco­
ba. con el (in de que la acera quede perfec­
tamente limpia. *

o .' La cuadrilla del recorrido, diseminada 
por parejas en la población, recojerá las ba­
suras que se formen después de la limpieza 
general de las calles.

3." Se prohíbe verter en las calles basu­
ras de las cuadras, rellenos de jergones y pe­
dazos de estera, ni otras basuras que conten­
gan escombros, y también las procedentes de 
cabrerías.

7.* Los carreteros y burreros que condu­
cen í\ sus corrales basuras de las cuadras, 
los conductores de paja, escombros y mate­
riales para las obras, carros y camiones, las 
recuas que conduzcan aceite y vino ú otros 
géneros análogos, (¡ue lleguen á la Capital 
por las vías férreas, deberán dejar bien lim­
pios los sitios en que carguen ó descarguen, 
cuidando de no interceptar la vía pública.

H,* Los dueños de ios puestos de  comes­
tibles, flores y demás, que con permiso se 
coloquen en las plazuelas, y los encargados 
del barrido de éstas, quedan obligados á qui­
tar las basuras que aquellos producen á tiem­
po de que puedan ser recogidas al paso de los 
carros.

9 . * Se prohíbe absolutamente la perma­
nencia de caiTtílerías y cargas de carbón en 
las calles y plazuelas, desde las nueve de la 
mañana, en verano, y desde las diez, en in ­
vierno; el sitio en que descarguen deberá 
quedar bien barrido y limpio.

10. Queda prolúbido igualmente partir 
leña en las calles que bajen de treinta pies de 
anchura, y en éstas solo podrán verificarse

en ios sitios marcados por el Alcalde, y  hasta 
las diez de la m añana en verano, y las doce 
en invierno.

11. Se prohíbe, de una manera absoluta, 
orinar en la vía pública, á no ser en los reci­
pientes colocados en ella al efecto.

12. Asimismo se prohíbe arrojar por los 
balcones, agua, basura, ceniza, sacudir rue­
dos ó alfombras, ni cosa alguna que pueda 
perjudicar ó ensuciar; pudiendo sólo hacerse 
el riego de tiestos y macetas con el debido cui- 
dodo y pasadas las doce de la noche.

13. No se pondrán ropas á secar en los 
balcones, sino cuando las casas no permitan 
tenderlas en otro sitio; y en este caso, se co­
locarán por ia parte de adentro, para evitar 
que escurran sobre los transeúntes.

14. Se prohíbe absolutamente hacer col­
chones en las calles, poner á secar en ellas 
píeles, paños ú otros objetos que puedan en­
suciar ó molestar á los transeúntes.

15. Igualm ente, y  con objeto de evitar 
la incomodidad y repugnante aspecto que 
suele ofrecerse, queda prohibido que en las 
calles, plazas, plazuelas y paseos, se sitúen 
barberos para afeitar y cortar el pelo, ni m u­
jeres para peinarse, lavar y  espulgar perros ó 
hacer otras operaciones de este género.

16. No se podrán encender braseros en 
los balcones ni en las calles, ni hacer fogatas, 
arrojar virutas de madera, paja ni otros com ­
bustibles.

17. Las carretas de carbón y leña, asi 
como las cargas de paja y carbón, deben ha­
llarse fuera de las puertas de esta capital á 
las once de la mañana.

Los Señores Tenientes de  Alcalde de Distri­
' to vigilarán con el celo que Ies distingue, y 
harán vigilar á todos sus dependientes, por el 
exacto cumplimiento de las anteriores disposi­
ciones, exigiendo la mas estrecha responsabi­
lidad á los que descuiden sus deberes en punto 
tan importante, é imponiendo á los infractores 
de este Bando las penas establecidas.

Madrid U) febrero de 1872.
El Marqes de Sardoal.

PA SEO S Y ARBO LADO S.

Eo la semana qne comprende del 4 al 10 de febrero 
de 18 7 2 , se han ocupado en los trabajos que 
á continuación se espresan 203 individuos, cuyos 
jornales ascienden á 2 ,026  pesetas 50 céntimos.
Glorkta de la Independencia: En la presente se­

mana la cnadrilla de este punto se ha ocupado en 
hacer hoyos y plantar en la calle de. Olózaga, pla­
za de Legauitos, de San Marcial, calle Nueva, pa­
seo de la Montaña y de San Vicente, y en hacer ho­
yos en la Virgen del Puerto y cuesta de la Vega.
" Con ai deí Manzanares: La cuadrilla de este pun­
to se ha ocupado en ayudar á los albañiles en rete­
jar los porches del patio grande de la Intervención, 
en arreglar el hundimiento del paseo de San isi­
dro, en apilar gavillas y arreglar el basurero.

Cnesta de la Vega: La de este punto se ha ocu­
pado en hacer hoyos en la cuesta de la Vega, 

Viveros: Se ha ocupado la de este punto en ca­
ñar y allanar un cuadro, en embasurar otro y en 
entrecabar dos.

Albañiles: Los albañiles, se han ocupado en re­
correr los pasos de agua del Salón del Prado y en 
retejar los porches del patio grande de la Inter­
vención.

Los podadores: Se han ocupado en limpiar plan­
ta en los viveros, en plantar y podar en los paseos 
y prolongación de la Gaslellaña.

Talleres: Los carpinteros, se han ocupado en 
arreglar las puertas de entrada del embarcadero.

Los carreteros, se han ocupado en hacer un 
árbol nuevo para noria, cuatro cruces nuevas para 
dicho árbol, cuatro zócalos nuevos, una palomilla 
nueva y una canal para ia bajada del agua y en 
poner un astil nuevo á un azadón. Para la vía este- 
rior, se han enastilado doce almádenas.

Los. herreros, se han ocupado en hacer doce tor­
nillos con sus tuercas para un carro largo, dos aros 
nuevos para el árbol de la noria de la pradera del 
Corregidor, en calzar los dos gorrones y hacer tres 
docenas de clavos para las ruedas de la citada noria; 
en calzar dos alcotanas de hierro y acero para los al­
bañiles, en aguzar veinte pares de punteros y ha­
cer dos anillas para los buzones, una llave nueva 
para la puerta del guarda herramienta de la Virgen 
del Puerto, componer ia cerradura y hacer una 
nariz de picaporte, una cerradura nueva para el 
cajón del guarda de la cuesta de la Vega.

Para la vía esterior, se han calzado quince zapa ■ 
picos y aguzado treinta y cuatro, y hecho once al­
mádenas nuevas calzadas" de acero, diez cuñas y 
dos eslabones para una cadena.

El guarnicionero, se ha ocupado en componer 
cuatro colleras, dos pares de guarniciones, dos tiros 
delanteros, seis alzatirantes, cuatro madrinas, dos 
pares de Tamaleras, cuatro bridones, cuatro barri­
gueras dobles y dos sillones de varas.

El pintor, se ha ocupado en la conclusión del ró­
tulo para las Casas Consistoriales y en el pintado 
de carros y empalizadas del patio de los talleres 
de la intervención.

Madrid 15 de febrero de 1872.—El director, Eu­
genio de Uaragarza.—Conforme,—El interventor, 
José Moreno Lisño.—V.’ B.‘—El Alcalde popular, 
M a r q u e s  d e  S a r d o a l .

FO N TA N ER IA  Y A LC A N T A R IL LA S.

Obras y servicios ejecutados por el Ramo de Fontane­
ría y Alcantarillas en ia semana del 4  al 10 de 
febrero de 1872.

Limpieza de fuentes: Se han limpiado por al­
gunos operarios de la visita, las fuentes de Lucha- 
na. Galápagos, Beneficencia, Soldado, San Antonio 
de los Portugueses, Tudescos, Escalinata, Her­
radores, Pontejos, Cibeles, Santa Isabel, San Blás, 
Embajadores, Cabestreros, Lavapiés, Virgen del 
Puerto, glorieta del puente de Segovia, Marinos, 
Povar, Salud y las de las plazas del Progreso, 
Antón Martin y Mayor. _

Limpieza de cambijas y arquillas: Esta limpie­
za se ha llevado á cabo en las pertenecientes á los 
viajes de la Castellana, bajo Abroñtgal y bajo del 
Retiro, por las calles del Olivo, Salud, Desengaño, 
Hortaleza y plaza de Santa Bárbara, las del pri­
mero, por Tas calles de Alcalá, Sordo, León, pla­
za de Antón Martin, calle de Santa Isabel, San 
Ildefonso, San Eugenio, Costanilla de los Desam­
parados y Ave María ,las del segundo, y las cor­
respondientes al tercer viaje, por las calles de 
Claudio Coello y Jorje Juan, Puerta de las lleras en 
el Parque de Madrid, paseo del estanque grande y 
paseo que desde el délas Estáluas, conduce á la 
plaza de la Indepeudencia.

Oáras: Se siguen por el camioo del Zarzal los 
trabajos de movimiento de tierras necesarios para 
evitar el estancamiento de las aguas llovidas eu 
dicho camino, tan perjudiciales á las del viaje de 
la Castellana.

Se continúan las obras de reparación de uno de 
los artesones del abrevadero de fa calle del general 
Alvarez. _ _

Se han cogido las roturas que icuian las cañerías 
siguientes; del viaje délos Once Caños, frente al 
segundo vivero de la Villa, y del de la fuente de la 
Reina, en la plaza de Santa Cruz.

También se ha reparado una de las bajadas de 
aguas del almacén, silo en la calle de Santa En­
gracia y un caño de la fuente de Lavapiés,



DEL ATONTAMIENTO

Se baa emhetuDado las juntas del piloa de la 
fuente plaza de Antón Martin, para cTitar el que el 
agua se estienda por el pavimento de la citada 
plaza.

Se han construido, un galápago de dos piés de 
luz y seis mesillas para torno, se lian astüado cinco 
picos y una alcotana y se han reparado dos carreti­
llas, un cubo, un sillón y tres cajones, dos de estos 
del modelo grande y uno del modelo pequeño.

Se han construido cinco rejas, dos hojas con sus 
candados y palomillas correspondientes, para el 
viaje hajo Ahroñigal y se ha reparado y aguzado 
la herramienta de! ramo.

Se han construido tres adoquines, para puertas 
de bajada y tres placas y un platillo ahsorvedero 
y se ha construido y colocado una tapa-buzon en 
la calle de Barcelona, frente al núm. 15.

Bsciatíiflcioítcs por falta de agua: Keco nocidas 
las tomas de las casas calle de San Dernardino, nú­
mero 14, resultó bailarse corriente por Madrid.

Absorvederos: Se continúa haciendo el absorve- 
de la plaza de Prim, esquina á la calle de Campo- 
manes, y se han terminado los dos que se estahán 
ejecutando en las calles de la Magdalena y del Are­
nal. También se ha practicado un rompimiento de 
un pozo, el cual ha vuelto á macizarse con objeto 
de descubrir la alcantatilia de la calle Nueva del 
Saúco, para el estudio de la proiongaciou de la 
misma.

Alcantarillas.—Servicio ordinario Las cuadri­
llas dedicadas á este servicio, tiau ejecutado en las 
cuencas designadas con arreglo al turno establecido 
para el mismo. *

Semcio especial privado: Se han practicado 
dos reconocimientos con motivo de un escalo prac­
ticado en la calle del Ave María, núm. oü, lo que 
se puso en conocimiento dcl Juzgado correspondiente 
y otros en las alcantarilla.s de las calles de la Bola 
y Fomento, no habiendo encontrado señales en este 
último que indicasen la ejecución de trabajos sub­
terráneos desde las alcantarillas públicas.

Limpiesa,—Sertiicío ordinario: En las cuencas 
en que se hacia mas necesaria la limpia, la han 
ejecütaclo las cuadrillas dedicadas á : ste trabajo.

Licencia para la limpia de atanjeas y acometi­
miento á la alcantarilla: En la oficina de este 
ramo se ha tomado razón de varias licencias des­
pachadas'por el Exemo. Señor Alcalde primero y 
por las que deben haber satisfecho los intere­
sados en la Depositaría Municipal, el importe apro­
bado por tarifa, siendo el órden de las licencias el 
que á continuación se espresa.

Número 587, á Don Juan Martínez, p.ira la casa 
calle de Don Pedro, núm. 19; núm. 388, á Don 
Manuel Garda, Esperanza, 4; núm. 589, á Don 
Julián Soto, Saúco, 5; uúui. 590, a Don Cándido 
Andrés, Santa Feliciana, 4 ; núm. 59!, á Don 
Fraocisco de Dorja Vila.Leou, 59; núm, 592, á 
Don Manuel Romero, Fucotes, i; núm. 595, á Don 
Julián Soto, Piamonte, 46; núm, 594, á Don Joa­
quín Pertierra, Mayor, 444, duplicado y triplicado; 
número 593, á Don Julián Soto, Rallesta, 17; nú­
mero 596, á Don Felipe González, Aduana, 8; nú­
mero 597, á Don José Pomaser, Visitación, 4; nú­
mero 598, á Don José González, plaza de Puerta de 
Moros, 6; núm, 599, á Don Manuel Fandiño, Ca­
ños, 3.

También se ha concedido licencia al Subgober­
nador del Banco de España, para reconocer las alar- 
geas de dicho establecimiento.

MATADEROS PÚRLICOS.

MATADERO RE CERDOS

SECUNDO TEUCIO DEi, t .“ Al, Ut DE TEUIIEEO DE 187"2,
Relación detallada de las reses sacrideadas, peso 

que han tenido, provincias de donde proceden, 
derecbos devengados, gastos outirridos y demas 
pormenores del espresado tercio.

INGRESOS. t'e=5. Gis.

Por 2.5SÍ cerdos sacrificados á razón de 2‘50 
pesetas por derecho de degüello cada uno. .7983,00

Por 233,480 kilógramos que han pesado las 
mencionadas reses á razón de 20 céntimos 
de peseta cada kilógramo..........................  50,696,00

Total de ingresos.. . .  56,681,00

GASTOS

Se han satisfecho por jornales áios operarios 
correspomiienies al e,spresa(Jo tercio.........  1383,00

1‘ROYINCÍAS.

Total de gastos 1.585,00

PUOCEDENCiA DEL CAÑADO,

EESES.

Aloieria.......................................................    «
Alicante................................................................... »
Avila.......................................................................  u
Badajoz............................................................... 1408
Burgos....................................................................  »
Cúceres...............................................................  864
Guadalajara............................................................ 157
Jaén......................................................................... “
Madrid................................................................  29
Murcia..................................................................... »
Salamanca...............................................................  »
Segovia...................................................................  >’
Toledo.....................................................................  ”
Valladolid..........................................................  256
Zamora....................................................................  ”

2594

FOUnENOEES.

Se han remitido al Fiel contraste para su arreglo dos 
marcas y dos romanas, las que lian sido devueltas 
compuesto su deterioro.

Madrid 10 de febrero de 1872.—El regidor-comisa­
rio, J osé F ernandez V il la sa n te . .

MATADERO DE VACAS TCARNEROS.

Vacas Carneros Terneras IMPORTE.

á 2̂ 50 á 0‘58 á I ‘30 Pesetas.

730 28S6 Í27 3112 18

ARBITRIO MDNlCIt'A!.
Kilos de

Yaca, 

á ü‘l9

Carnero 

á ü‘2l

Ternera 

à 0‘53

Cordero y 
cabrito 

á 0*25

IMPORTE

Pesetas.

146,758 55088 411.> 716 .56452*95

semana del 7 al 13 de fed eero  de 1872.

Estado demostrativa del número de reses sacrificadas 
durante dicha semana, can espresian de las dere­
chos que han devengado y provincias de donde 
proceden.

D e r e c h o s  d e  d e g ü e l lo .

Estado de las provincias de donde procede el ganado de­
gallado en la espresada semana.

.fl^lBRO DE CABEZAS.
imOVINCIAS. Carne- Corde- Terne- Corde- Cabri-. vacas. rcâ. raB« cbales to s .

Avila.......... Ì0 .578. 11 ii "

Radaioz. . . . W D » w )i V
Cáceres___ 927 it U
Ciudad-Real ir » » » ]» J»
Coriifia....... 224 » n « 9 19
Guadalajara 1» t i » » U »
Leon........... 216 785 99 Í27 M »
Lugo........... » '> )} l> U »
Sladrid...................... 91 11 B » II

Oviedo....... 65 U II )l »
Salamanca,. 230 . )l » » H
Satuander... 47 » B 9

Segovia...... 12 17 U 9) ii W
Sevilla........ 14 79 V » U »
Toledo....... » )• 9) )l » »
Valladolid... » 9 » n »
Zamora........ 58 568 a 1) » a

Totales,. . 1 750 2̂886 7> 127
Madrid 15 de febrero de 1872.—El regidor comisa­

rio, JüsÉ Fernandez Villas.ante.

PARQUE DE MADRID.

Se han ocupado, durante la semana del 4 al Í 0  de 
febrera en la conservación y obras del mismo 
136 hombres, distribuidos en la forma siguiente.

Pea. C ts.

Oficíhasde la Intervención.

1— escribiente..................................  17,30
2— ordenanzas.................................. 28,00

Jardinería y tiarios.

4— domador del elefante........
5 — mozos del Zoológico........
6— encargado y mozos carreteros,.

12—jardineros y regadores............
3 encargado, peón de estufa y ca­

mellero.................................
9—guardas interinos...................... .

89—peonesde las brigadas...............

Trabajos ejecutados en las inísfiwii.

Abriendo hoyos para plantar ár­
boles, y arrancando los secos; 
los carros trasportando broza.

Sección de obras.

2—oficial y aprendiz de carpin­
tería .........................................  49,73

5—oficial, ayudante y peón de al-
bañileifa.................................  25,30

En las mismas:

Los albañiles en hacer cañería 
pani el riego; el carpintero 
componiendo bancos.

Eventuales.

4—podadores...................................  42,00
4—pagador......................................  14,00

Í53—lolaidc jo rnales...........................1,426,73
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interventor, José Moreno Liaño,—V/ B**—El regi­
dor-comisario, Juan Pablo Mahipía»

MERCADO DE GRANOS.
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I’arque de Madrid 44 de febrero de 1872 .—Ei

^  U Ci. w
Nota, 2210 arrobas de paja equivalentes á 

25420,138 kilógranios vendidas at precio de 0‘5o à 
0,59 pesetas arroba ó sea 0,05 á 0,05 pe.selas 
el kilógramo.

Habiéndose entregado en el dia de ayer en la 
Casa (le Socorro del cuarto distrito por una bienhe­
chora, que se reservó dar su nombre, la cantidad 
de quinientos reales; ei Exemo. Señor Alcaide pri-

En la Casa de Socorro del quinto distrito de esta 
Capital, han sido entregadas por una señora que 
rehusó dar su nombre, la cantidad de ciento vein- 
cinco pesetas; y Don Juan José Áréchaga. á nombre 
de la testamentaria de Don Mariano Benito de Ibar­
ra y su esposa Doña Maximina de ürrutia, varios 
efectos, ropas é instrumentos de cirujia; y en vista 
de aquel caritativo acto, y de este fiianlrópico do­
nativo, el Exemo. Señor Alcalde se ha servido dis­
poner S3 de publicidad de ambos donativos en los 
periódicos oficiales.

Madrid 8 de febrero de 1872.—El Secretario 
José Dicenta y Blanco.

MADRID:
Oficina tipográfica de los Asilos de San Bernardino. 

1871.

AÑO BC05ÓMIC0 DE 1871 Á 1872, MERCADO PÜ BU C O  DE G ANADO S. semana  del 3 al 0 be  FEBaERO.
Derechos recaudados en este mercado con arreglo á las tarifas del mismo, durante la presente semana y ao terio res.

PERIODOS.

CLASES DE G A N A D O . IM PORTE EN

Vacuno
á

0,050idb.

Rastras 
del vacu­

no á
0,025tns.

Lanar
á

0,006ms.

Cabrio
á

0,000 ms.

De cerda
á

0,050 ms.

caballar
3

0,050ms,

Rastras 
del caba­

llar á 
0,025ms.

Mular
3

0,050 ms.

Asna)
á

0,02Sms.

Rastras 
del asnal 

à
0,01^ms,

Carros
í

0,I0Cpms.

Guias
à

OjiOOms*

Escudos 

y miles.

Pesetas 

y cénts.

En las semanas anteriores 7877 240 78 5726 23 1199 3327 17) 124 41 911,170 2277,92

En la'preseiite semana___ 60 » W. » » 75 Ti n o 43 2 5 1 14,299 53,74

Totales.......... 79.t7 240 78 » • 3801 23 4309 3372 173 129 42 925,469 2313,66
,

Madrid 9 de febrero de 1872.—El ínter ventor gefe, Ewuoos Uonuceiíi ie Gobvara.—V.° B.°—El regidor-comisario, .ANTOsir. Sblgas Ramírez

7
mero se ha servido disponer se dé publicidad á este 
acto fiianlrópico.

Madrid 6 de febrero de 1872.—El Secretario, 
José Dicenta y Blanco.

Habiendo entregado en la Gasa de Socorro dej 
tercei distrito de esta Capital, por una Señora que 
no quiso dar su nombre, la cantidad de ciento veinti­
cinco pesetas, como donativo; e! Exemo. Señor Al­
calde se ha servido disponer se publique este cari­
tativo acto.

Madrid 8 de febrero de 1872.—El Secretrrio, 
José Dicenta y Blanco.

Habiéndose entregado por Don Juan José de Aré- 
chaga en la Casa de Socorro del cuarto distrito, de 
esta capital, varios efectos y ropas pertenecientes 
al donativo de la testamentaria de Don Mariano Be- 
uilo de Ibarra y su esposa Doña Maximina de llrru- 
tia; el Exemo. Señor Alcalde ha venido en disponer 
se publique este acto filantrófijco.

Madrid 8 de febrero de 1872.—El Secretario, 
José Dicenta v Blanco.


